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      Madrid, 27 de mayo de 2010 

           Estimados/as compañeros/as: 

           En el día de hoy, 27 de mayo de 2010, la Consejería de 
Educación (Dirección General de Recursos Humanos), nos ha 
enviado la Convocatoria, con los anexos correspondientes, de 
Adjudicación de Destinos de profesores de religión para el 
curso 2010-11 que, previsiblemente, será publicada el próximo 31 
de mayo en el BOCAM. 

           Dicha Convocatoria y listados, que nuestros afiliados ya han 
recibido por correo electrónico, podréis encontrarla también en 
nuestra página Web, http://www.usitep.es – Actualidad profesorado 
de religión. 

             Por otro lado, y sobre el mismo asunto, queremos también 
poner en vuestro conocimiento que USIT-EP, habiendo entendido 
que tales modificaciones, ejercidas unilateralmente por parte de la 
Consejería, además del desprecio que manifiestan por las horas y 
jornadas que realmente salen en los centros,  no han seguido el 
procedimiento adecuado que establece el Estatuto de los 
Trabajadores. Por ello USIT-EP, en el responsable e 
independiente ejercicio de su acción sindical en defensa del 
derecho de los trabajadores-profesores de religión, ha 
decidido oponerse y, siguiendo los procedimientos legales, 
solicitar ante los Tribunales la suspensión cautelar de dicha 
Convocatoria.

           Un cordial saludo, 
USIT-EP


